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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 201-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes once de marzo del dos mil veinticuatro, a las quince horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidenta


Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez 
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Melvin Cordero Campos
Doris Ortiz Ortiz

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios  Froilán Alberto Castro Valverde 
Juan José Guevara Álvarez

Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
Nixie Beita Rojas 
David Badilla Rodríguez 
Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Jesús María Ureña Morales
Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidenta Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Atención a vecinos
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Al ser las 4:15 p.m. llamo a propiedad a Juan Pablo Campos Arias en sustitución de Froilán Castro Valverde y a Johanna Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara Álvarez; se da inicio a la sesión ordinaria 201-2024. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Atención a Vecinos

Sra. María Lidia Murillo Barrantes: Presentamos la solicitud de aval para compara un vehículo a través del JUDESUR y la otra solicitud es para solicitar construir más nichos en el cementerio. --------------------------------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: El proyecto otro declararlo de interés y el otro indicar monto total del proyecto, si usted traía una nota de solicitud para de acá y en el transcurso de la sesión estaríamos tomando el acuerdo para analizarla; eso lo otro con respecto a  lo que son bóvedas sé que es un trámite de administración, tratarlo con el alcalde, nosotros pasaríamos un acuerdo pero si es importante que estemos sabidos de que el cementerio en Buenos Aires la verdad, es que ya hay demasiado poco espacio y que se tiene que comprar una área o que alguien cerca de ahí done una área para poder extenderlo porque es increíble, pero ya está bastante saturado es el informe que tenemos entonces hay que seguir tramitando esas situaciones para ver si de verdad podemos extender ese ese terreno, agradecerle lo vamos a tomar en cuenta y vamos a valorarlo verdad gracias por venir. --------------------------------------Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Definitivamente el Hogar de ancianos es algo tan importante para nuestro cantón  y yo quisiera a través de este medio enviar una felicitación  a todas las personas que de una u otra forma no solamente trabajan en la administración del Hogar sino también, a todas aquellas personas que colaboran de forma voluntaria e inclusive a nivel, por ejemplo la Junta de Protección Social y otros entes que también brindan la colaboración para que el Hogar Adulto Mayor Divino Niño en Buenos Aires, pueda tener digamos un buen servicio sabemos que las necesidades así como nosotros vemos que el cementerio ya no ya no da basto también las casas de atención de los adultos mayores no dan abasto o sea, cada día somos más uno ya casi está levantando la mano para que le abran la puerta; realmente las necesidades son muchas, muy importantes y básicamente me quería referir al tema de que también en relación con JUDESUR, estoy de acuerdo en hacer todo el planteamiento ante JUDESUR pero es importante también darse cuenta que tiene algunas condiciones para que los proyectos puedan ser contemplados no es al igual que se hacía antes que nada más se pedía y el proyecto iba. Ahora hay algunas consideraciones pero nosotros como Concejo estamos en la mejor disposición de enviar esta solicitud para que si Dios lo tiene bien ese vehículo lo podamos conseguir de alguna forma y en relación con el osario  quería hacerle una consulta a Doña María Lidia, porque el cementerio de Buenos Aires contiene digamos un osario, no tengo información si es que el osario está lleno o es que le queda muy poco espacio, es importante conocer ese ese aspecto por parte nuestra y con relación al tema de la construcción de bóvedas soy uno de los regidores que más ha insistido en que se realice eh la aprobación del reglamento del cementerio y según la información que tenemos ya el departamento legal ya lo vio y puede ser que lo haya devuelto a la oficina verdad de Desarrollo Urbano pero importantísimo sería compañeros una solicitud a Michael en este caso, para que él nos informe en relación cómo va ese reglamento y de cómo estaríamos viendo algunas posibilidades de mejora, incluso hay familias que están pidiendo no cuatro nichos, sino seis nichos para aprovechar más el espacio aéreo del cementerio además de eso, decir que por parte del Alcadía y del Concejo Municipal y se están haciendo ingentes esfuerzos para conseguir un terreno nuevo de hecho se tiene toda una conversación tanto a nivel de INDER, PINDECO, para tener un cementerio alternativo cerca acá de la ciudad porque ya el cementerio que tenemos aquí tiene una vida útil de un año; desde el año pasado o sea ya prácticamente no es mucho el espacio que queda y en cualquier momento podría cerrar las puertas ese cementerio no tenemos donde llevar la gente; es importante el tema que Doña Lidia nos trae hoy así que  todo nuestro apoyo para esta gestión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Josefa Rios Martinez: Hoy estoy aquí porque tengo documentos que había enviado a la Junta Vial y me dieron una contestación que la verdad me pone con gran inquietud porque al menos aquí en lo que es la feria del centro agrícola, esa calle los carros no pasan despacio, no sé si a la hora que se tenga que corregir ese ese camino se tenga que poner que reduzcan lo que es la velocidad de los carros porque ahí hay personas que están en fase terminal. Hay personas que tienen que hacerle cambio de médula hay niños que son asmáticos y ese polvo los afecta bastante y lo digo porque de ahí mi papá que no vive aquí y que lo he tenido que estar llevando a donde un médico al hospital, nos dijeron que cuáles son las condiciones y eso da es vergüenza creo que quisiera preguntarles y que me den ustedes una respuesta los presupuestos para el casco urbano, cuánto de dinero es porque en realidad ese camino pasan los carros es un polvazal, hay que estar en el zapato de estas personas para poder decir es cierto o es mentira que se vienen con mucha más razón los niños afectados que están yendo a las clínicas, que estar inhalando y los pulmones son los que sufren entonces aquí traigo un documento que supuestamente, este muchacho el ingeniero me manda una respuesta donde tengo que venir ahora para Julio para el nuevo presupuesto pero digo, quiere decir y yo quiero que me aclaren porque yo soy muy insistente, muy odiosa y soy como una gota de agua en una roca, eso es tan céntrico y tan feo que está, digamos así tan abandonado no solo eso de aquí de lo que es PALI para arriba a salir arriba a la Escuela San Martín también, está afectando bastante lo que es ese camino, digo quiero una respuesta porque que yo porque estas personas de hecho que viven, están pagando también sus presupuestos y de todo entonces por el amor de Dios si fuera lejísimo de aquí, pero no aquí en lo que es esta Urba y digo que yo necesito saber cuánto es el presupuesto que entra si lo tengo que hacer por escrito para que ustedes me den el presupuesto que entra por año y los presupuestos de los caminos. Cada cuánto es que el presupuesto llega para estos caminos, lo mismo es como con lo que fue colepato y otros puentes que tengo ahí, digo me dicen tiene que esperarse que entre la otra el otro nuevo gabinete, le digo no las puertas están abiertas no están cerradas, traje esto por escrito y se los voy a entregar a ustedes y necesito por favor que por favor me lo reciban y que me den una respuesta porque a mí me urge a mí me preocupa todas las personas porque si fuera que fuera mentiras no tengo por qué mentir porque Jesucristo murió por la verdad y no por la mentira. --
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Buenas tardes Doña Josefa Ríos, una vez más insto a los compañeros del Concejo en el transcurso de la sesión tomar un acuerdo enviarlo a Junta Vial de nuevo y quisiera también en Junta Vial, a ver ese documento que le enviaron, si va de acuerdo a la solicitud suya contestación que le dieron; lastimosamente no tenemos aquí el síndico Jesús Ureña que es quien le corresponde el asunto de lo que es el presupuesto del distrito número uno; Josefa pero sí le voy a estar haciendo saber y también le voy a hacer saber a usted la fecha de atención de Junta Vial, para que se haga presente y darle contestación al respecto con esa situaciones, voy a decir aquí directamente que vaya a supervisar esos caminos y que vengan y les den el documento ustedes y les den prioridad. -------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Quisiera tener un poquito más de ubicación relación de las rutas cuando Doña Josefa dice que los vehículos pasan a alta velocidad, cuál es ese sector es de PALI hacia adentro que tenga sectores de ahí donde está el pavimento hacia abajo y tanto hacia el centro como hacia la escuela, es algo importante aquí el compañero Melvin que nos representa Junta Vial, lo sabe es que Buenos Aires, tiene callecitas que todavía no han sido debidamente intervenidas, pero que hay otros sectores mucho peores aquí si es importante que Gestión Vial trabaje, sobre estas rutas con algún sistema de mantenimiento porque a nivel del centro, hay un proyecto pero todavía no lo vemos tan cercano, que es la pavimentación de algunos sectores pero aquí lo importante es eso los vehículos a veces por el tránsito constante provocan mucho levantamiento material y eso sí es importante estarlo revisando hay otros sectores que nos hemos referido aquí también. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Timoteo Ortiz Calderón: Quiero aclarar algo, nombraste a Don William el compañero que sacó la cita es parte del grupo. Mi nombre es Timoteo Ortiz Calderón, venimos un grupo mi compañera Alicia Delgado, somos un grupo organizado bajo la tutela de la ADI de Salitre, en que venimos es a solicitar a ver le solicitamos un proyecto le estamos solicitando un proyecto a JUDESUR nos está solicitando un visto bueno de parte de ustedes del Concejo, para tal proyecto así en pocas palabras eso es lo que le venimos a solicitar un proyecto de ganado; Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Hace un rato me referí a lo que son proyectos de JUDESUR que el concejo tiene que tomar tres acuerdos por honestamente mero trámite, por qué, porque el presupuesto de JUDESUR tampoco es que es un montón y  se prioriza también los proyectos se toman los acuerdos y es JUDESUR que se lo dijo Julián hace un rato también se mueve en tres ejes se mueve, ellos priorizaron ejes eso no quiere decir que no se puedan otros proyectos pero sí priorizaron lo que es tecnología lo que es producción y lo que es medio ambiente, o sea bajo esos tres ejes ellos se han venido moviendo por lo tanto, si está dentro de esos ejes de lógica que se le da prioridad, honestamente ante otros proyectos pero es JUDESUR quien decide los proyectos a aprobar, nosotros tomamos los acuerdos y esperamos de verdad que ojalá que se pueda con el presupuesto de alcanzar la cantidad de proyectos que están llegando a una instancia como JUDESUR, pedirle si trae por escrito para dejarnos  la nota; en el transcurso de la sesión vamos a estar valorando y si se toma un acuerdo le estarán comunicando. ----------------------------------------------------
Sra. Beatriz Madrigal Beita: Mi presencia aquí es porque el pasado jueves visité las instalaciones, las cosas para que para que ocurran hay que hacerlas formales también creo que es lo normal hice una notita tanto para la señora Elena Gamboa del Departamento de Catastro de la Municipalidad de Buenos Aires y para ustedes como Concejo no sé si alguno ya ha visto el documento se lo dejé a la secretaria, solicito la siguiente información primero se me entregue copia del expediente administrativo del estudio técnico para la declaratoria de calle pública sobre dicho inmueble segundo se emita copia del acuerdo municipal donde se autoriza la declaración de calle pública de dicha servidumbre agrícola y tercero se me indique si hubo firmas de los propietarios registrales de los inmuebles a los cuales está afectan se está afectando con esta declaratoria de calle pública, todo lo anterior para efectos legales y aporté estudio registral copia del plano catastrado y mi identificación esta propiedad queda en San Carlos de Buenos Aires, la municipalidad hizo un pequeño arreglo, le echó una piedrilla a una parte y porque dice que eso es calle pública, pero a la servidumbre de la cual estoy haciendo objeción hoy dijo que no que eso no lo arreglaba porque era una servidumbre de hecho que ahí de una vez hay una contradicción para tal efecto estoy pidiendo el expediente completo. Yo espero que ojalá ustedes aquí puedan solucionarme esto que estoy solicitando que me le puedan dar pronta solución para evitar el trámite porque si lo tengo que hacer lo voy a realizar entonces no sé si alguno conoce tal vez Don Julián, está un poco enterado de eso que se le echó piedrilla al frente, ahí a un tramo no todo pero la otra parte la servidumbre agrícola no se tocó porque es de 7 m pero para efectos de otros trámites que otras personas están haciendo apartemente aquí aparece con una amplitud y esa es mi pregunta, mi inquietud, a lo cual, necesito una respuesta en el en el tiempo indicado.

Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Pedirle a los compañeros en el transcurso de la sesión tomar un acuerdo, pasarlo a catastro, es posible porque con lo que fue codificación de caminos aparecen la codificación se hizo hace tiempo en todo el cantón y aparecen muchos errores de codificación. Entonces pues no retiene uno jamás todo lo que es el cantón, catastro tiene que tener toda la información completa y a partir de cuándo se hizo o por qué, nosotros le enviamos un acuerdo le solicitamos a catastro este se pronuncie con respecto a eso le vamos a pasar el expediente y que ellos nos regresen toda la información para estarle brindando a usted, esa información real de lo sucedido ahí caballero dentro de las cosas o del del momento en que conversé con este señor Olman Montero, él me manifestó que desde el 89 tienen documentos que eso es calle pública y es precisamente donde yo tengo la inquietud por eso estoy pidiendo el expediente completo que no me falte, quiénes fueron los que dieron permiso, quiénes fueron los que en ese momento estaban a cargo porque puede ser que no estén a cargo ya, pero lo necesito todo en absoluto para ver porque estoy siendo afectada por un camino que me descompusieron. ------------------------

Sra. Este Camacho Montenegro, Presidenta: Doña Beatriz, el documento apenas estaba llegando hoy, debemos conocerlo más pero ya se ha pronunciado dos departamentos con su consulta, ellos indican que mejor sería bueno mandarlo al departamento de catastro porque ese camino no es público, no tiene código, entonces hay que hacerle un estudio, durante la sesión vamos a tomar el acuerdo para pasarlo a catastro para que le den una pronta respuesta a usted.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Enrique Vega Quesada: Quiero hacer un poquito de historia de la Urbanización, en 1991 propiamente se fundó esta esta organización, hoy cuenta con 33 años más o menos de haberse creado la organización mi hogar dentro de los cuales hay muchas familias todavía que la fundamos, hay varios ahí dentro de la directiva que son parte de las primeras familias, para esa ese año con mucha emoción vimos cómo se creó esa Urbanización y al final fue uno de los que quedé ahí el plano. En ese entonces con estaba de una piscina detrás de ese de esa Urba, contaba de un parque más que nada para niños y de zonas verdes voy a hablar con nombres no tanto con apellidos porque lamentablemente no conozco tal vez apellidos, pero el gobierno local en 33 años nunca ha hecho nada por esa Urba, pero hay que ser sinceros la Urbanización la familia, tampoco hemos hecho nada, estamos empatados ahora la idea no es ganar aquí la idea es que todos caminemos de la mejor forma al no hacer nada hubieron familias o personas en esto al final, el señor Danilo, incluso por ahí se habló de Jonathan Espinoza, hicieron sus negocios en ese momento era la sociedad que hizo esa organización financiada lógicamente por el gobierno la cual era la MUCAP. En ese entonces la MUCAP de Cartago hasta ahí más o menos porque hay muchas cosas que podemos hablar sin embargo, vamos a reducirnos ahí a 15 días para acá más o menos por curiosidad y porque JUDESUR me dijo y me metió un grupito que había unas poquitas personas se ha ido venido fortaleciendo en cantidad de personas, que si quería estar dentro del grupo y le digo claro que sí métame hace como 8 meses me jubilé, entonces tengo un poco más de tiempo por lo menos no tengo que estar pensando que a las 8 a las 7 de la mañana, tengo que correr para el trabajo algo parecido entonces me levanto más tarde, tengo más tiempo para prestarle servicio a por qué no a la organización o donde se necesite ahorita, estoy vestido un poco con la iglesia también y todo eso e donde puede ayudar y tenga tiempo. Ahí estamos hace 15 días más o menos me di la tarea y vine a hablar con David Salazar el ingeniero a ver estas estos detalles y resulta que él me dice pregunté sobre un proyecto el darle continuación al 60-3038 que es el código de camino, esa ruta este y él me dijo tranquilidad porque ahí ya está la continuación aprobada me fui contento de contarles a esta gente la buena noticia el día siguiente o dos días después me senté venía a buscar a Rudy no más lo encontré me senté a hablar con Fredy Jiménez. El otro el otro ingeniero es jefe pero él me dice lo contrario que me dice David me decía Hay un proyecto pero se está desviando de 40 millones porque ese proyecto para ahí cuesta 53 millones y al no alcanzar. Entonces le están desviando el síndico Don Jesús no está acá, el que se le sugirió al Alcalde José Rojas desviarlo porque no alcanzaba a nadie les dijeron nada la Urba está ahí es cierto, no han hecho nada, no hemos hecho nada pero tampoco, vemos justo de que agarren 40 millones que no está presupuesto ya para dar una continuación a un proyecto ahí simplemente lo sin decirle a nadie, tengo entendido que no ha subido aquí al Concejo, pero que José le dio el visto bueno, lo curioso fue que él me habló de desviarlo para punta plancha y José lo menciona para ir a San Martín en pavimento. Entonces no compartimos eso qué lástima, sé que Melvin tal vez sí conoce no sé si Don Julián, el acantilado que hay ahí y los accidentes que se han presentado en esa vuelta de la Azteca el final de la Urba, aquí igual hacia abajo cual compartimos con Doña Josefa, que ya se fue en parte de mucho lo que ella expresó que ahorita tal vez lo comente este y entonces, ahí está el detalle porque me dice que punta plancha, José dice que, bueno yo nosotros no estamos de acuerdo en ninguno de los dos el proyecto es si de la Urbanización, debe ubicarse ahí y si lo van a trasladar por algún motivo que no va a alcanzar ubicarlo mismo en la Urba en alguna otra cosa. Ahora por qué no gastar los 40 millones hasta donde lleguen o sea a mí me llama la atención eso verdad si hay compromisos políticos porque sabemos que viene próximamente vendrá el cambio pero eso es otra cosa la política ,en su momento es política y cuando ya están ustedes aquí deben de ponerse de acuerdo y ver prioridades eso es lo que creo, entonces por ahí está el asuntito para que ustedes tal vez queremos información más que nada es si es que van dos proyectos que sea la continuación de ese alcantarillado, hasta la vuelta arriba este cruzando la hacia la Azteca y si es que hay uno de aceras a la par de la de la Urbanización para que  lo revisen, si nos hacen el favor y nos ayuden nosotros traemos aquí ahorita; aquí abajo dice que copia organización, firma recibido aquí para que ella lo firme y lo ella lo trae y le deja el  ahí viene un apoyo de firmas que recogimos un poco más de 40 faltaron muchas no hubo tiempo en realidad este para muchos estaban muchos no están, etcétera, entonces eh un poco más de 40 firmas que recogimos explicando un poquito tal vez andamos un poco perdidos en la información que va ahí pero la idea es también explicarles que es ese camino propiamente 60- 3038 que es de ahí de es el canterilla, que está ahí subiendo que va al centro agrícola y que pasa por toda la orilla de la Urbanización parte de a dar la vuelta hacia la Azteca propiamente es esa continuación y algunos ahí hemos estado quemando con veneno, por lo menos para si alguien se va en bicicleta ve a dónde va a caer porque no se veía días atrás que eran charrales o como estaba y ojalá se dieran la vuelta porque que yo soy de los que este viendo creo y hoy día estamos en tiempos tan complicados que damos este vendemos muy fácil a veces con cuando hablamos bonito entonces, eso no funciona y ustedes que son los que deben de aprobar a veces bueno por lo menos manden a una persona a que vean las necesidades y este proyecto está catalogado como importancia alta a mí me extraña, que sea importancia alta nada más este para un pavimento supuestamente al frente de la escuela San Martín, que está con cuartilla me imagino con  piedra. Entonces cuál está más complicado es ese o es ese esos huecos que hay ahí de dos a tres metros de profundidad, bueno por ahí   tenemos nosotros el acta si  les interesa, aquí vienen varias cosas porque aquí nosotros incluimos varios proyectos varios, tenemos en mente, por lo menos el primero es esa continuación de ese alcantarillado hasta arriba ese en segundo lugar tenemos lo que son aceras. Tenemos los reductores de velocidad que tal vez Doña Josefa comentó algo y es que es cierto de la vuelta de Azteca, aquí abajo ya en la vuelta y que pasan muchos accidentes este a la vuelta del comité del centro agrícola ahí es tremendo durante la noche como pasan los vehículos y motos entonces creemos en la posibilidad y es parte de un proyectito que está ahí anotado en mínimo dos reductores de velocidad, si pudiera tres para cuidar la integridad de no solamente el peatón, sino cuidando al mismo conductor que abuse de la velocidad. La otra es en relación a seguridad y vigilancia ahí tenemos amiguitos más que nada que vienen saliendo de la cárcel posiblemente la reforma y que han estado haciendo algunas cositas no tanto en la Urba, sino fuera y entonces necesitamos también un poquito de eso necesitamos este colocar alguna rotulación para decir un ejemplo, que diga “Bienvenido a Urbanización mi Hogar” no culpamos al gobierno, ni nos culpamos nosotros estuve fuera por motivo de trabajo ahora estoy regreso como unos 8 meses tal estar fuera allá y con disponibilidad de ponerme el servicio de la Urba  y donde tenga que ayudar eh tenemos ahí lo que son zonas verdes, tenemos también un parquecito pero eso va a depender mucho de lo que podemos caminar con usted y la Gestión Vial acá porque va a ser de lotes de atrás todos esos lotes de atrás hay muchos inquilinos, nuevos muchas familias nuevas de escasos recursos no queremos a ver cómo sacamos la gente no es lo que buscamos, es ver qué queda porque las familias que están allí posiblemente estos señores que mencioné hace rato les vendiera con plano, no con escritura entonces muy fácil a veces nosotros tenemos plata o podemos conseguirla y pagamos, ahí estamos ahí hay cosas increíbles que han pasado porque hace 33 años eso atrás Don Julián, ese tiene la edad mía, creo Melvin y no sé quién más Doña Ligia, si conocieron anduvieron por esos trillos eso era Sabana todo de las teca hacia abajo todo eso era Sabana, hoy ya está casi poblado y no sé quién más eso era la Urbanización así estaba en el plano contemplado, tenemos documento donde marca la Urbanización, lo que lo que pretendemos es buscar áreas para pensar en un parquecito por no mis hijos crecieron y yo creo que los de esta señora y no sé todos los que viejos que estuvimos ahí crecieron jugando en la sala porque en la acera no podían jugar, porque era peligro la calle y entonces tal vez la constructora en su momento no cumplió con lo que le tocaba y nosotros tampoco hicimos la parte porque  al principio estuve como unos 7 años nada más ahí y me fui a veces estaba algún inquilino a veces este alguien de mis hijos y ahora que ya regresé pero han pasado; por ahí está el asunto no sé si ustedes hay algo que se me quede que ustedes me digan este es el proyecto propiamente propiamente el que salió este primero que salió que salió por 31 millones y un poquillo de colones que fue el que ya hicieron, que se hizo un buen trabajo y aquí la idea es que ustedes  bueno revisen si es que está el presupuesto de 40 millones, si el presupuesto está y si es que hay dos proyectos ayúdenos y nos dicen cuál es el otro porque es el que están desviando será la continuación de este proyecto del 60-3038 o será que hay otro de aceras a la par de la Urbanización que desconocemos entonces, le pido le pedimos eso por aquí el nombre del comité de caminos aceras ambiente y seguridad social, tocamos varias instituciones pero aquí primero con ustedes yo sé que la asociación, hay que hacer notitas o reunirnos o ir ahí vamos a estar lo que queremos es sacar a la organización, 33 años esa organización, no recibió un confite, ninguna institución, el único servicio sido la basura pero la pagamos. -----------------------------------------------------------------

Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Muy contento, Don Enrique, de ver que estás hoy por acá en este salón de sesiones, felicitar  a usted, Yeudy y la compañera porque por algo se tiene que empezar y yo soy muy directo en los asuntos gracias de Dios lo tuvimos un que otro año en mi pueblo lo sabe que todo el tiempo lo he dicho, cada pueblo tiene lo que se merece y si ustedes quieren pasar otro 30 años sin organización es cosa de cada Urbanización de Desarrollo aquí en el centro cada vez que se hace más ciudad la gente se desinteresa o la gente se ocupa más en otros asuntos menos en organización de ahí que yo me voy a dar a la tarea tan solo por lo menos con tres con tres cosas, una ver dónde está ese presupuesto y si es que está asignado ahí a esa Urbanización mi Hogar y para qué está asignado ese presupuesto si es para cuneta, si es para acera o si es para asfalto, de verdad que créame que mucho gusto de que estén organizándose una vez que una Urbanización empieza a organizarse los otros los enemigos del desarrollo comunal en Buenos Aires van a empezar a atacarlos cuando aquí se organizó San Carlos, dicen que es porque alguien está aquí metido o cuando se organizó barrio Mena, pero ustedes pueden ir y ver las diferencias se ha venido organizando muy bien, Paraíso  ya cuenta con algún desarrollo y es increíble, les puedo decir a ustedes yo he ido ahí, he subido hasta la Azteca a pie, he visto lo que tienen ahí subiendo a la derecha que a mí uno que anda en esos asuntos de una vez observa el peligro, el gran peligro que hay ahí, déjeme decirle que don Enrique estás haciendo lo correcto, estás hablando con personas correctas nada más, que yo necesito ir a Junta Vial y  verificar esta información a ver dónde es que está ese presupuesto y si es que se está cambiando destino o no y por qué si es que estaba asignado  lo otro  voy a tratar tres cosas en Junta Vial con respecto a esto me lo voy a llevar anotado, lo que es, lo que es que hay para ahí si es para alcantarilla, si es para cunetas y el tema de reductores de velocidad, solicitarle al ingeniero una inspección que se haga una inspección al respecto porque yo sé que a veces sí y a veces no se puede, hay un  asunto que nosotros lo manejamos un poco mal, es el término de pavimento porque resulta de ser que o asfalto o lastre, bacheo,TCB1 TCB2 hasta un TCB3 que es tratamiento superficial asfáltico  o también se usan montones de nombres y resulta ser  que cuando uno se da cuenta el significado a veces puede ser que ese famoso pavimento, sea un lastre y nos ha pasado aquí en el cantón montones y entonces le toca a uno que andar aclarando que eso; tal vez tan solo lo que se hizo en su tiempo fue un lastre y no un asfaltado pero hay que darle seguimiento; lo otro con respecto a lo que ustedes hablan de esa Urbanización hacia atrás bueno y ahí cuando no hay organización con alguien negociaron lotes y con alguien vendieron lotes y créame que esas zonas de ahí hasta escrituras tienen es buscar en catastro a ver si queda un área desocupada o si ustedes conocen un área que de verdad esté dentro de la Urbanización que pertenezca a la Urbanización y que cumpla para desarrollar un proyecto, pero hay que buscar esa información acá en catastro  y ver la posibilidad porque existen cantidades de programas, existen parquecitos infantiles que están tramitando más de uno,  ahora hasta depende con un plano y siempre y cuando sea costar que esté en trámite la escritura se puede; pero sí felicitar a ustedes y decirles que van bien o sea falta esa organización y esas aceras que tiene esa Urbanización están completamente feas he pasado ahí por la pura par ido donde don Enrique Vega y he visto esa situación por lo tanto, sí me voy a hacer cargo y le voy a pasar la información sea al correo aquí o usted don Enrique de esas cosas a ver cómo está la asunto esa partida en ese código y ver qué es lo que hay para ahí para ir con el síndico metiendo presupuestos porque eso de verdad está bien a la par del centro, ojalá que se pueda hacer algo. ---------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Primero que nada muy buenas tardes, saludarlos de la manera más cordial posible decirles  que esta iniciativa es de irles realmente cuando uno como dice Enrique cuando uno ha conocido la historia de un sector de Buenos Aires uno empieza a ver signos positivos, cuando Enrique habla de la historia de la Urbanización pues es una organización que nace más por necesidad de meterse en un lote que otra cosa y sin embargo, razón tienen ustedes empezar una lucha porque uno ha visto la injusticia a través del tiempo detrás de lo que podemos ver digamos cercano a la carretera existía una naciente con buen caudal y precisamente estas personas que ustedes han mencionado aquí que algunas ya gozan de la presencia de Dios empezaron un proyecto para desaparecer esa naciente e inclusive tengo que traer a la memoria un extraordinario amigo nuestro como es Melvin Morales, un verdadero luchador, una persona que no escatimó esfuerzos para enfrentarse al demonio que iba llegando ahí donde invirtió en una oportunidad me dijo ya voy como por 30 millones de colones peleando dice estoy solo, él peleaba por la Urbanización solo y logró algunas cosas importantes como fue incluso la condenatoria de estas personas en un tribunal de la república pero ahí no termina todo verdad el demonio sigue avanzando y hoy mismo ustedes lo manifiestan toda aquella sabana que conocíamos detrás de la organización a salir arriba de Azteca hoy está densamente poblada con grandes problemas ambientales incluso hoy el trabajo que ustedes van a realizar es de mucho mérito pero también requiere mucha valentía y mucho esfuerzo en relación con la proyección que quieran hacer de ese sector todos los vecinos merecen mejores condiciones de vida tanto los de abajo como los de arriba cuando, yo escucho de ustedes que hay un recurso económico para continuar con ese proyecto y que hay una amenaza de desviación a uno le preocupa mucho qué está pasando verdad en el área administrativa y por eso estamos aquí nosotros como representantes de la comunidad para para investigar qué es lo que está ocurriendo en el año 2023 creo si no me equivoco fue en marzo, que yo le entrego en una reunión aquí a Don Jesús Ureña una solicitud básicamente son tres sectores, pero dentro de esos de esos tres sectores va incluido el sector de la Urbanización Lomas, la Urbanización Mi Hogar ,porque a mí me preocupa me preocupa mucho la parte de drenaje, el tema drenajes en esa zona es muy importante e inclusive en esa nota verdad yo le hago la necesidad de canalizar todas las aguas desde la parte alta a través de un sistema alcantarillado que venga a morir abajo para la quebrada, pero de momento yo desconocía si había un proyecto en ese sentido, lo que s es importante que ustedes sepan es que es un sector que está bien visualizado por el Departamento de gestión ambiental como un sector importante para lo que es el inclusive es importante darle seguimiento a esta iniciativa e inclusive para ver el tema peatonal en el puente. Nosotros sabemos que la gente viene arriba viene espantada la curva y caer el puente es  un es un puente digamos que también tiene problemas de piso porque cuando uno cae ahí quiere quebrar el carro verdad y son digamos condiciones del asfalto que hay que mejorar una zona peatonal para la gente que cruza por el puente; también es importante y ustedes lo usan mucho aparte de otra población que también utiliza es vía. Entonces le alumbro esto porque es importante que ustedes sepan que esta municipalidad ya está proyectada 5 años en un trabajo pero que va a depender mucho del esfuerzo de los vecinos del interés y del trabajo constante del estar aquí nosotros nos vamos prácticamente el 29 de abril ya nos queda mes y algo en esta administración quiero reconocer el trabajo que se ha hecho en 8 años, yo conozco mucho de este cantón y de esta ciudad 8 años atrás uno caminaba por esos sectores que ustedes ven ahora con piedra quebrada, recuerdo antes hace 8 años que yo entrando aquí por un poco arriba del supermercado no pude subir el “trepon” después del puentecito se me quedó el carro patinando, tuve que devolverme para atrás porque no subía hoy todo el mundo pasa entonces hay condiciones que se mejoran en el tiempo, Buenos Aires es una comunidad con recursos muy limitados pero lo que se proyecta proyectarlo bien y darle seguimiento adecuado la organización que ustedes tienen va a ser muy importante en el desarrollo de estas cosas visualizar otras que tal vez ustedes puedan tener ahí como es el tema de seguridad cuando hablamos del tema seguridad por ejemplo, reductor de velocidad me parece excelente porque ahí un vehículo a alta velocidad que agarre esa curva y responsablemente se mete en una casa de la organización, buscar alternativas de solucionar las diferencias de seguridad y de otros aspectos de seguridad que tiene la municipalidad como es por ejemplo a nivel de todos los aspectos agradecerles muchísimo a los compañeros, sé que esto le vamos a dar seguimiento pero lo más importante es que ustedes se mantengan, que sean constantes en un trabajo que les traiga réditos a futuro. ----------------------------------
Sra. Johana Mora Bermúdez, Regidora Suplente: Mi intervención va a ser muy corta realmente quiero felicitarlos, Enrique sabe lo que dice José Rojas, que siempre les dice a los vecinos “organícese” las palabras de Melvin lo decía igual, cuántos barrios hay organizados que reciben este ayudas por qué no decirlos en cuanto a la logística, en cuanto a presupuestos y yo le decía a Enrique, reúnase vayan, hay atención a vecinos, las cosas de frente, pensé que usted no iba a venir, los felicito de verdad porque así es que se logran las cosas, como dice el compañero con la organización muchas veces, el trabajo acá es duro a veces hay que levantar la mano y muchas veces este quizás con desconocimiento real. Entonces yo lo que quería era eso, felicitarlos y decirles que sí que van por buen camino porque el mismo alcalde lo ha dicho los barrios deben organizarse en una casa donde hay un orden siempre va van a mejorar las cosas, va a ir de mejor forma y así lo mismo un barrio, una Urbanización, una comunidad, entonces esas eran mis palabras nada más, agradecerles con una gran persona a la par don Enrique Vega estuvo trabajando mucho la verdad, me hace falta porque lo agarraba de hacer notas todos los días en la escuela ahí un poquito después del horario de trabajo pero sí decirles que esto es tedioso, que esto es lento, don Enrique decirle que hoy estoy retirando la escritura del lote de la iglesia en Santa Rosa, iniciativa suya. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Aprobación del Acta

Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se deja constancia que no se presentó acta para ser aprobada. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. 
Lectura de Correspondencia

TERNA

1- Terna presentada por  el  Docente Hermes Monge Jiménez,    Director   de la Escuela  Potrero Grande, con visto bueno del  Supervisor Circuito 03 para el nombramiento de    CINCO  MIEMBROS   para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla-------------------------------------------------------------------
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SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.

 ACUERDO 01. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela de Potrero Grande. Conforme se detalla; rige a partir del vencimiento de la Junta actual. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Terna presentada por la Docente Ania Granados Chavarría,    Directora   de la Escuela  Guadalajara, con visto bueno del  Supervisor Circuito 02 para el nombramiento de    DOS MIEMBROS   para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------
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Roxana Sanchez Vargas 602670085

Sailyn Camacho Castro 112830720
Elizabeth Ferreto Fernandez 701510027

Joselyn de los Angeles Rojas Padilla 115890954





Presentan renuncia por motivos personales las señoras María Lidieth Núñez Villanueva y Shirley Vannessa González Jiménez. -----------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: aceptar la renuncia de las señoras María Lidieth Núñez Villanueva y Shirley Vanessa González Jiménez. y nombrar dos miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Guadalajara, conforme se detalla. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Terna presentada por  la  Docente Iliana Serracín Loría,    Directora   de la Escuela Biolley,  con visto bueno de la  Supervisora Circuito 04 para el nombramiento de    DOS  MIEMBROS   para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------
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lima Maria Hernandez Villareal 109320732

Raquel Leticia Fernandez Estrada 116510976





Presentan renuncia la señora Marlen María Arias Madrigal por motivos de trabajo y Nereida Yael Álvarez López por cambio de residencia. ---------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de las señoras Marlen María Arias Madrigal y Nereida Yael Alvarez Lopez y nombrar dos miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Biolley. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Terna presentada por  el  Docente Carlos José Montero Varela,    Director   de la Escuela  Las Vueltas, con visto bueno de la  Supervisora Circuito 04 para el nombramiento de   CINCO  MIEMBROS   para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sara Maria Duran Gonzélez 603610104
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SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Las Vueltas, conforme se detalla. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Terna presentada por  el  Docente Danier Mena Monge,    Director   de la Escuela  de Chánguena, con visto bueno del  Supervisor Circuito 03 para el nombramiento de   CINCO  MIEMBROS   para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla-------------------------------------------------------------------
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Maria Ester Valverde Mora 113260918





SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela de Chánguena, conforme se detalla. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Terna presentada por  el  Docente Anayuri Cabrera Ávila,    Director   de la Escuela  de Cacao, con visto bueno del  Supervisor Circuito 02 para el nombramiento de   UN MIEMBRO   para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------
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Eilyn Dayana Hidalgo Henrichs 115540078

Enrique Vargas Estrada 602990198
Sergio Alberto Campos Vargas 113660907

Milena Hidalgo Mora 110970173





Presenta renuncia la señora Katherine Ramírez Torres por motivos personales.

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Katherin Ramirez Torres y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Cacao, conforme se detalla. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Terna presentada por  la Docente Rosemery Pinzón Solís,     Directora   de la Escuela  de Pavones, con visto bueno del  Supervisor Circuito 03 para el nombramiento de   CINCO  MIEMBROS   para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla-------------------------------------------------------------------
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Maribel Campos Diaz 107460127





SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Pavones, conforme se detalla: ------------------------------
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Melissa Tatiana Retana Padilla 604070563
Carmen Jiménez Zuhiga 115760084
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ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Solicitar a la Directora de la Escuela de Pavones justificar por qué está nombrando los tres miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Pavones  si esta Junta aún se encuentra vigente la cual, fue nombrada en pleno en sesión ordinaria 152-2023 del 24 de marzo del 2023 no se ajusta lo indicado en el Reglamento de Juntas de Educación Artículo 19.-“Los miembros de las Juntas durarán tres años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser reelectos, ya sea de manera individual o en pleno”, y sustituyendo un miembro (Jacqueline Gamboa Godínez) pero no adjunta motivo (renuncia, ausencia injustificada). ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXTERNA

1-Correo electrónico de la señora Flor Zeneida Morales Segura, Asistente de la Presidencia Ejecutiva del A y A, en respuesta a solicitud de audiencia al Presidencia Ejecutiva del A y A dice: -----------------------------------------------------------
Respetuosamente, en respuesta del oficio MBA-SCM-0077-2024 ACU 09 le informamos, que se está revisando la agenda de don Juan Manuel para buscar el espacio, esto por motivo de que en estos días que el señor Presidente Ejecutivo ha estado en la institución está informándose y atendiendo las diferentes emergencias que se ha presentado.  -----------------------------------------------------------
Por lo que pronto le comunicaremos las posibles fechas. ---------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Indicarle a la Presidencia de Acueductos y Alcantarillados que estaremos a la espera para proponerle una fecha de audiencia; para conocer el estado el Proyecto del Acueducto en Buenos Aires mediante el cual, pretende abastecer con agua de las comunidades altas del cantón de Buenos Aires. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio de fecha 04 de marzo del 2024, recibido el 05 de marzo del 204 firmado por la señora Sandra Chinchilla Esquivel, Secretaria de la Asociación Pro servicios de Patología Forense Región Brunca. ---------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo -------------------------------------------------------------------------
La asociación pro servicios de patología forense de la región Brunca, cédula jurídica 3-002-89525271, en reunión extraordinaria número 005, celebrada al ser las 11:00 a.m. del 04 de marzo del 2024, punto único, acordó invitar a los señores y señoras diputadas a reunión a celebrarse a las 10:00 horas del día viernes 12 de abril del corriente en el salón parroquial de Buenos Aires, tema a tratar medicatura forense región Brunca, mima que contará con la presencia de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia y el señor Director de Medicatura Forense del San Joaquín de Flores Doctor Fran Vega. ------------------------------------
Esperemos contar con su valiosa presencia. -------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio   AL-CE23144-0113-2024    con fecha   04 de marzo de 2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro,  Jefa de Área   Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------
Señores (as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto dictaminado Exp. 23.607 -----------------------------------------
Estimados (as) señores (as): ---------------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud la moción aprobada en sesión 17, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto dictaminado del proyecto de Ley expediente N.° 23.607 “LEY PARA PERMITIR A LAS MUNICIPALIDADES LA CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO”. -------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se esperará ficha técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio PR-DP-OFSA-039-2024 dirigido a la señora Laura Fernández Delgado, Ministra, Ministerio de Planificación y Política Económica MIDEPLAN, firmado por el señor Gabriel Aguilar Vargas, Director de Despacho. -----------------------------------
Asunto: Traslado de nota de funcionarios de la Municipalidad de Buenos Aires. ---
Estimada señora: ------------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo. Es de nuestro agrado informarle que los días 20, 21 y 22 de febrero, el señor Presidente de la República realizó la Gira por la Zona Sur. en la que fue recibido muy cordialmente por todos los vecinos de la zona. ----------
El mandatario escuchando y atendiendo las necesidades y situaciones de las personas de la zona, ha girado instrucciones para que, desde cada institución, se les brinde una atención prioritaria a estas solicitudes y, las mismas sean contestadas por los actores involucrados directamente con la petitoria de la persona solicitante. ----------------------------------------------------------------------------------
Por lo anterior, le agradeceré el envío de una copia de la gestión a este despacho, mediante oficio de referencia cuando el trámite esté finalizado. Se determinan los plazos señalados de conformidad con el artículo 6 la Ley de Regulación del Derecho de Petición N 6 9 9. -------------------------------------------------
Anexo: Nota entregada por funcionarios de la Municipalidad de Buenos Aires. -----
Presidente ----------------------------------------------------------------------------------------------
Presente ------------------------------------------------------------------------------------------------
Es un placer tenerlo en nuestro cantón Buenos Aires, Señor Presidente seguramente es   recibir 
nota más 
las 
recibe a diario, desde ya le agradecemos la atención a nuestra petición. -------------------------------------------------
Somos funcionario de la Municipalidad de Buenos Aires, que requerimos se nos asesore  con el tema de salarios, ya que el año pasado después de casi 5 años se hizo un estudio de IPC se determinó que nos correspondía un aumento del 13,5% en ese momento nos cancelaron un 5% y el resto el 8.5% se dejó para que se acumulara para dar inicio al salario escolar, lo que nos tenían que cancelar a inicios del presente, a esta fecha ni presupuestado lo tienen. -------------
En estos días el gobierno publicó un reajuste retroactivo del 202-2023, se ha comentado que no nos corresponde, porque en su momento nos cancelaron ese 5%. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
Como institución autónoma, en el 2022 incluso mediante acuerdo quedó plasmado, consideramos que es justo se nos cancele ese 8.5% de forma inmediata y ya no como salario escolar sino a lavase de nuestro salario, para poder solventar el costo de vida de estos años. ---------------------------------------------
Solicitamos su apoyo Señor Presidente, para que gire instrucciones al Señor Alcalde José Rojas Méndez, para que nos normalice nuestro salario, ya que cada día se hace más difícil nuestra situación económica, y aquí ni el Concejo ni la Alcaldía nos resuelven nuestra situación. -----------------------------------------------------
Los abajo firmanes somos representación de los funcionarios municipales. ---------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Oficio   AL-CPAJUR-1064-2024 con fecha   06 de marzo de 2024 firmado por Daniela Agüero Bermúdez,  Jefa de Área   Comisiones Legislativas Área IV, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. ---------------------------------------------------
Honorable Concejo Municipal ---------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.º 23.798. -------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en virtud de la moción aprobada el día 5 de marzo de 2024, en la sesión 41; ha dispuesto consultarle criterio a su representada sobre el Texto Base del proyecto de ley Expediente N° 23.798, “NOMBRAMIENTO, DESTITUCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE EDUCACIÓN DE LOS CENTROS OFICIALES DE ENSENANZA”. ----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se esperará ficha técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio firmado por la señora Beatriz Madrigal Beita, cédula 6-0197-0942. ---------
Señores Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------
Señores del Concejo Municipal, la suscrita Beatriz Madrigal Beita, mayor, divorciada, Docente, portadora de la cédula de identidad número 6-0197-0942, vecina de cincuenta metros al este de Coopealianza en esta ciudad, por este medio solicito como propietaria registral del inmueble matricula folio real 231318-000 del partido de Puntarenas, que es de naturaleza de breñón con dos servidumbres agrícolas de siete metros de ancho cada una. Plano catastral número P-20309482018. ---------------------------------------------------------------------------
En dicha propiedad siempre han existido dos servidumbres agrícolas de siete metros de ancho cada una que son usadas por algunos vecinos para el ingreso a sus propiedades. Me entero el día de ayer 5 de marzo de 2024 que la servidumbre norte de dicha propiedad fue declarada calle pública por la Municipalidad de Buenos Aires sín contar con el aval de la suscrita. Ante tal situación les solicito la siguiente información: ------------------------------------------------Primero: Se me entregue copia del expediente administrativo del estudio técnico para la declaratoria de calle pública sobre dicho inmueble. ------------------------------
Segundo: Se emita copia del acuerdo municipal donde se autoriza la declaración de calle pública de dicha servidumbre agrícola. ---------------------------------------------
Tercero: Se me indique si hubo firmas de los propietarios registrales de los inmuebles a los cuales se está afectando con esa declaratoria de calle pública. Todo lo anterior para efectos legales. ----------------------------------------------------------
Se aporta estudio registral de la propiedad, copia del plano catastrado e identificación de la propietaria. -------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por la señora Beatriz Madrigal Beita al departamento de Desarrollo Urbano, para que catastro certifique si el camino en mención es público. ACUERDO ÚNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------7-Respuesta al Expediente 24-004361-0007-CO sobre recurso de Amparo interpuesto por el señor Wilbert Fernando Rojas Lázaro, firmado por el Señor Froilán Castro Valverde, Presidente del Concejo Municipal ------------------------------
Señores Magistrados -------------------------------------------------------------------------------
SALA CONSTITUCIONAL -------------------------------------------------------------------------
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA --------------------------------------------------------------
REPÚBLICA DE COSTA RICA. ------------------------------------------------------------------
Ante ustedes respetuosamente me apersono como Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, a manifestar, que referente al expediente N.º 24-004631-0007-CO, de Recurso de Amparo, interpuesto, por el señor: WILBER FERNANDO ROJAS LÁZARO, cédula de identidad 0401510527, se adjunta certificación de la secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires, misma que establece que la nota que alega el recurrente, fechada en autos 14 de julio del 2021, no fue recibida para conocimiento del Concejo, consta una nota presentada por el recurrente, en fecha 23 de febrero del 2024, vista en la sesión del 26 de febrero del 2024, y trasladada a la Administración Tributaria de la Municipalidad de Buenos Aires, el 27 de febrero del 2024, mediante correo electrónico, copiándose al correo electrónico aportado por el señor Rojas Lázaro para notificaciones, situación que están en trámite de respuesta, por parte de la administración. ----------------------------------------------------------------------------------------
PRETENSIONES.

Por las razones supra expuestas, respetuosamente se solicita a la Honorable Sala Constitucional: ---------------------------------------------------------------------------------
•Se exonere de responsabilidad al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, mismo que represento, ya que se ha demostrado, que se ha respetado en todo momento el bloque de legalidad dentro del presente asunto y que el señor recurrente, interpone el presente recurso, de previo a entregar solicitud para ante el Concejo, misma que fue recibida en fecha 23 de febrero del 2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
•Se declare con lugar la presente respuesta en todos sus extremos. ------------------
Indico para notificaciones el correo electrónico jvidal@munibuenosaires.go.cr y el FAX 2730-2556. --------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio AL-CPEAMB-0125-2024 firmado por Cinthya Diaz Briceño, Jefa de Áreas Legislativas II. -----------------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Expediente 23.869 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ambiente, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de REFORMA AL INCISO C DEL ARTICULO 16 DE LA LEY Nº 9036 “LEY PARA LA COMPENSACIÓN AMBIENTAL Y FINANCIAMIENTO DE LAS ÁREAS SILVESTRES PROTEGIDAS” -------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se esperará ficha técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Oficio AL-CPEAMB-0123-2024 firmado por Cinthya Diaz Briceño, Jefa de Áreas Legislativas II ------------------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Expediente 24.127 --------------------------------------------------------
Estimados Señores ----------------------------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ambiente, en virtud en virtud de la moción aprobada en sesión 29, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de “LEY PARA LA PROTECCION DE LAS ABEJAS” Expediente N.° 24.127. ----------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se esperará ficha técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-Oficio AL-CEPMUN-0210-2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Áreas Legislativas III --------------------------------------------------------------------------------
Señores (as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------
Presente ------------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.078 -----------------------------------------------------------------
Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 15, se ha dispuesto consultarles nuevamente su criterio sobre el proyecto de Ley expediente N.° 24.078 “LEY DE EQUIDAD EN EL CÁLCULO DE LAS REMUNERACIONES, SU REGULACIÓN POR AJUSTE ANUAL Y PAGO DE VIÁTICOS EN LOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL RÉGIMEN MUNICIPAL” -------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se esperará ficha técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Oficio firmado por el señor Melvin Cordero Campos, Presidente de la ADI de Santa Rosa Brunka. ---------------------------------------------------------------------------------
Señores(as) Concejo Municipal ------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires  ------------------------------------------------------------------
Estimados señores(as): ----------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa de Brunka. Comprometidos con el desarrollo y producción de nuestro distrito y en coordinación con COOPEAGRI se presentó proyecto ante Judesur para siembra de café. El proyecto consiste en la siembra de 8.4 hectáreas de café.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Con la ejecución del proyecto se estará beneficiando 10 familias. ---------------------
El proyecto fue presentado a JUDESUR por COOPEAGRI, el mismo será presentado para la cartera de proyectos no reembolsables, por lo tanto acudimos a ustedes para solicitar su apoyo y como parte de los requisitos de JUDESUR el Concejo debe aprobar bajo un acuerdo lo siguiente: ---------------------------------------
1.
Avalar el proyecto: Desarrollo de la caficultura en el distrito de Brunka del cantón de Buenos Aires con fondos no reembolsables. -----------------------------------
2.
Declarar el proyecto de interés del cantón. -------------------------------------------
3.
Indicar monto total del proyecto hasta un monto de ₡95 000 000. -------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Solicito al Regidor Melvin Cordero, recursarse de votar y solicito al Regidor Suplente, Julián Lizano Quirós realizar la votación. ----------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Avalar el proyecto "Desarrollo de la caficultura en el distrito de Brunka del cantón de Buenos Aires con fondos no reembolsables”; declarar dicho proyecto de interés del cantón de Buenos Aires el cual, se estima por un monto total de ¢95.000.000,00. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12- Oficio AL-CPASOC-0358-2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Áreas Legislativas II ---------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
 ASUNTO: Consulta Exp. 23.725 ----------------------------------------------------------------
 Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, en virtud de moción aprobada, dispuso consultar el criterio del Expediente N.º 23.725, “ADICIÓN DEL ARTÍCULO 57 BIS A LA LEY 7052, LEY DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL PARA LA VIVIENDA Y CREACIÓN DEL BANHVI (BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA), DE 13 DE NOVIEMBRE DE 1986” --------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se esperará ficha técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-Oficio AL-CPGOB-0392-2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Áreas Legislativas III --------------------------------------------------------------------------------
Señores (as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------
Presente ------------------------------------------------------------------------------------------------
 ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 24.111 -------------------------------------------------
Estimados (as) señores (as): ---------------------------------------------------------------------La Comisión Permanente de Gobierno y Administración, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24.111 “LEY PARA FORTALECER LA AUTONOMÍA DE LAS PERSONAS FUNCIONARIAS DEL SECTOR PÚBLICO COSTARRICENSE FRENTE A LOS RIESGOS DE LA CAPTURA DE LA DECISIÓN PÚBLICA” ------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se esperará ficha técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-Resolución 2160-E11-2024-TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES ----------
Declaratoria de elección de alcaldías y vicealcaldías de las municipalidades de los cantones de la provincia de Puntarenas, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho.
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Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-A solicitud del Señor Alcalde, se traslada el Oficio DU-MBA-028-2024, firmado por el Arquitecto Jorge Morales Black. ---------------------------------------------------------
PARA: Junta Directiva de JUDESUR -----------------------------------------------------------
Alcalde José Rojas Méndez -----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Justificación para Construcción de nuevo edificio municipal en Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Estimados y estimadas, ----------------------------------------------------------------------------
Luego de saludarles, paso a comunicarle las justificaciones por las cuáles este servidor considera que es urgente que nuestro Gobierno Local cuente con un nuevo edificio que albergue los departamentos y a los colaboradores de nuestra institución. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Avances constructivos, tecnológicos y ambientales ----------------------------------------
Costa Rica avanza y así también lo hacen la arquitectura, ingeniería y tecnología, demostrando que las infraestructuras públicas deben ser las adecuadas para laborar y atender al público, quienes son los que al final de cuentas requieren ver bien invertidos sus tributos. El aspecto medioambiental no se puede dejar de lado puesto que nos enfrentamos a un fenómeno global e irreversible como lo es el Cambio Climático, por lo que muchos edificios públicos (como lo es el Palacio Municipal), se encuentran obsoletos, no son ecológicamente amigables y generan un gasto excesivo en electricidad, agua y aire acondicionado, en lugar de dar paso a estrategias pasivas de bio-climatismo y eficiencia energética. -------
Cantidad de personal actual de la municipalidad --------------------------------------------
La planilla actual de la institución es de más de 130 funcionarios y funcionarias. Lo anterior ha hecho que no se pueda contar con una única infraestructura que permita albergar todos los departamentos juntos y que la municipalidad esté por decirlo así “partida en edificios individuales”, lo cual hace más difícil el trabajo en equipo municipal y además representa cargas adicionales a los contribuyentes que se desplazan a realizar trámites y consultas a los distintos departamentos.

Edad y conservación actual del edificio --------------------------------------------------------
Se estima la edad del edificio municipal en más de 50 años aproximadamente, además las remodelaciones que se han realizado, se han realizado por partes y no de manera integral, por falta de presupuesto, lo cual ha hecho que el edificio tenga actualmente un estado de conservación inadecuado. Lo anterior ha sido manifestado por el Ministerio de trabajo y por criterio de ingeniero electricista, tal y como se verá a continuación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Direccién Nacional de |np«&o-

Region Brunca - Oficina: Pérez Zeledon

g SHi Cidigo: # PZ-1F-06745-19
N° de acta: # —

ACTA DE INSPECCION Y PREVENCION

Nombre del inspector asignado: Lic. Fabio Aquiles Aguero Palomo.Licda. Jessica Rodriguez
FlizondoLicda Tatiana Solis Montero

Establecimiento: Municipalidad de Buenos Aires de
Puntarenas

Nombre de Persona Fisica o Juridica: Municipalidad de Buenos Aires, Puntarenas

Cédula Fisica o Juridica: 3014042112

Patrona/Repr Patronal: Josc Bemardind 0y pepe patronal: 602670983 Cargo: Rep L,

|
|

Rojas Mendez.

Direccién: Cantén : Bucnos Aires  Distrito : Bucnos Aires
Puntarenas

|Otras Seitas: Costado Norte del Parque, Buenos Aires, Puntarenas.

Teléfono: 2710-2422 Fax: -

Representante Patronal Entrevistado: Danicl Gamboa Amoyo
Lugar para notificacién: alcaldia@munibuenosaires go.cr

Datos del centro de trabajo
Total de Trabajadores: 127 Total trabajadores entrevistados: 91

Hombres | Mujeres | Hombres | Mujeres | e T Mujores | Hombres [ Mujeres
Menores | Menores Menores | Menores

93 M4 0 [ 71 20 0 0
No. Seguro Social: 2-03014042112- Trabajadores protegidos CCSS:  \o 0 poo: oo
001-001 " -
Vencimiento de péliza: Monto de la péliza ¢: Trabajadores protegidos INS:
311122019 670,124,581.00 127

Se realizo inspeccion al centro de trabajo Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas de conformidad
nuestro ordenamiento Juridico, articulos 284 inciso a) del Cédigo de Trabajo y , 89, 90, 92 y 139 de la Ley
Orginica del Ministerio de Trabajo y'Seguridad Social. Se determinaron las infracciones siguientes :

Infracciones y Detalle de las Infracciones

1 - No_Pago de Aguinaldo : Ley 2412 del 23 de octubre de 1959, Ley 3929 del 02 de agosto de 1967.
Decreto 20236-T.S.S. del 01 de febrero de 1991. Obligacion patronal de pagar a sus trabajadores, de
cualquier clase que sean y cualquiera que sca la forma en que desempedien sus labores y en que se les pague
¢l salario. una remuneracién econdmica adicional anual -aguinaldo- equivalente a un mes de salario
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Producto de lo anterior, un departamento de más de 50 personas como lo es Gestión Vial, tuvo que salir del edificio principal por motivo de hacinamiento, para alquilar un edificio ubicado a 400 metros de distancia. También se han realizado contrataciones de emergencia desde el inicio este año debido a problemas de infraestructura en el edificio. Dichos trabajos fueron: ---------------------------------------
1-Contratación de Mejoras en la instalación eléctrica del Palacio Municipal: Este trabajo apenas fue una medida paliativa ya que la instalación eléctrica debe diseñarse y construirse desde cero, tomando en cuenta todo lo que estipulan el Colegio de Ingenieros Electricistas, INS y Bomberos. -------------------------------------
2-Contratación de materiales para realizar tanque de abastecimiento de agua del Palacio Municipal: Dicho trabajo tuvo que realizarse, ya que el edificio no contaba con un tanque de reserva para situaciones en las cuáles falta el agua, haciendo que se tuvieran que cerrar las instalaciones. Un edificio proyectado desde cero contemplaría la colocación de dicho tanque y sus respectivas bombas de agua para que nunca faltase el agua en el edificio y se evitaran las situaciones que se han vivido en los últimos tiempos. ---------------------------------------------------------------
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71 - Otras de_Salud Ocupacional : Decreto nimero 1, articulo 10 y 14, Articulos 282 del Cidigo de
Trabajo. Arca Minima de trabajo: Los locales de trabajo deberin llenar los requisitos de segundad ¢ higicne
que demanden la seguridad, integridad, salud, moral y comodidad de los trabajadores. Debera ¢ patrono
proporcionsi un espacio (minimo 2.30 metros cuadradas libres para cada trahajador). Lo anterior por cuants
los departamentos de Asesoria legal se encuentra con dos escritorios uno muy pegado del otro. En la oficina
de Auditoria laboran tres trabajadores pegando uno con olro de la misma manera sin cspacio suficiente y <l
minimo que debe de tener un trabajador para su drea de trabajo. En el Area Social de la Unidad Técnica
laboran dos personas y una de clla labora sin escritorio por la falta de espacio. En la oficina de unidad
técnica laboran dos trabajadores los cuales se encuentran muy pegados ¢l uno con el otro y los mismo deben
de atender publico espacto que se reduce aiin mis y no cucnta con el minimo de espacio para cada trabajador.
Laofmn-mmnhbwmlulnmd:hmi&dmklumuymwwbmmhMIm
laboran cinco inspectores, y los mismos tampoco cucntan con ¢l espacio libre suficiente que por ley sc les
estable. Enbnﬁcimdelllﬁninlwiéndﬂhmiﬁdﬁu\iﬂnﬂ*hm&mximﬂﬂhhﬂowenh
misma laboran tres personas y apenas caben los escritorios con las sillas por 1o que se encuentran pegados
los unos con los otros. Es por todo lo anterior que debe cf patrono de acondicionar ¢spacio ids ampiio para
mmhudmudehmnunrmﬂnqnmummmhuwmhmnaqumle
permiten tener la libertad suficiente de movimiento en su puesto de trabajo. Trubaadores Alectacos ver s wsents

71 - Otras de Salud Ocupacional : Articulo 282 del Codigo de Trabajo y Articulo 15 del Decreto N |
de 2 de enero de 1967 Los pisos deberin ser de material resistente, parejos y o reshaladizos, deberdn sor de
ficil limpicza, encontrarse en buen estado de conservacién, reparindose tan pronto como se produzcan
grictas. agujeros o cualquier otra clase de desperfectos.Lo anterior por cuanto el piso del Area de Archivo de
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A la izquierda, se observa el reducido espacio físico para atención de contribuyentes en el pasillo principal de la municipalidad, además a la derecha se puede ver la inadecuada instalación eléctrica, con múltiples cajas y cableado expuesto, que tienen saturado el sistema eléctrico del edificio. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ANALISIS VERIFICACION ELECTRICA

Sediores
Municipalidad de Buenos Aires

Sirva el presente para dar a conocer el estado de riesgo debido al fallo en el sistema eléctrico
Hay un recalentamiento evidente que pone en riesgo la seguridad de los funcionarios y
usuarios de las instalaciones. Se observan marcas evidentes de arco eléctrico, bases plasticas
del tablero derretido, temperatura excesiva en conductores de acometida, metales al rojo vivo.

Por lo mencionado, se debe realizar una intervencién inmediata del tablero y acometida, es
cuestién de horas para que el estado en que se encuentra pueda generar que eavolveates y
estructuras metalicas del edificio se puedan energizar por deferioro de los aislantes del
conductor  tablero, exponiendo a las personas a descargas eléctricas, iniciar el fuego por
secalentamiento de materiales plésticos u ofro material cercano al punto de calor.

No es posible seguir utilizando los equipos de aire acondicionado, ni ningin ofro equipo de
carga considerable.

KENNETH JOSE Frmdodtinene
NAVARRO Ravamio kvaran
CHAVARRIA

(FIRMA) rmal

Ing. Kenneth Navarro Chavarria
Ingeniero Electricista
'Numero de camé [E-37104




A la izquierda, se observa la llegada de múltiples cables a las cajas de breakers, a la derecha se muestra la rampa por la cual accesan personas con discapacidad, funcionarios y contribuyentes al segundo piso del Palacio Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
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Fotografias recientes de algunas areas del edificio municipal:





En ambas imágenes se aprecia el evidente estado de deterioro en el cual se encuentra el cielorraso del segundo piso del Palacio Municipal. ------------------------
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Láminas de cielorraso faltantes y caída de trozos de madera encima de equipos o funcionarios es la constante en los espacios de trabajo. ----------------------------------
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A la izquierda, se muestran partes ya sin cielorraso y con riesgo inminente de fallo de la estructura de madera que soporta el techo de la municipalidad. A la derecha se muestra un servicio sanitario que no cumple con las dimensiones ni acceso (grada) para cumplir la ley 7600 y servir adecuadamente a los funcionarios y contribuyentes. --------------------------------------------------------------------
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A la izquierda, se muestran partes ya sin cielorraso y con riesgo inminente de fallo de la estructura de madera que soporta el techo de la municipalidad. A la derecha se muestra el piso del segundo nivel el cual es de madera y posee huecos significativos, debido a que está comido por polilla. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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A la izquierda, se muestra pared de una oficina de la municipalidad. A la derecha se aprecia una de las puertas del edificio. -----------------------------------------------------
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A la izquierda, se muestra pared de una oficina de la municipalidad. A la derecha se aprecia cableado eléctrico suelto, producto de una instalación eléctrica que no puede ser certificada ni recibir aseguramiento, puesto que no existen planos constructivos ni se realizó cumpliendo las normativas indicadas por el Colegio de Ingenieros Electricistas, INS y Bomberos. -----------------------------------------------------
Imposibilidad de Aseguramiento -----------------------------------------------------------------
Las situaciones descritas supra, han hecho que sea imposible asegurar el Palacio Municipal, puesto que no cuenta con un cumplimiento idóneo de la ley 7600, seguridad humana, salud ocupacional y presenta una evidentemente deteriorada y deficiente instalación eléctrica, inadecuado manejo de aguas potables, pluviales, grises y negras. Lo anterior representa un riesgo significativo para el personal que labora en el edificio, además de la gran cantidad de usuarios y contribuyentes que nos visitan a diario. --------------------------------------------------------Vinculación con los Ejes de la Productividad y Tecnología -------------------------------
Sabemos que muchos entes como ustedes (JUDESUR) brindan financiamiento reembolsable y no reembolsable, pero potencian proyectos que estén enfocados a los ejes de la productividad y la tecnología. En este aspecto, el edificio de la municipalidad de Buenos Aires es el principal generador de Desarrollo y Productividad del cantón. Desde nuestro edificio se promueve el desarrollo local, puesto que tiene un departamento cuyo fin primordial es el desarrollo del cantón en sus distintos ejes: Proyectos productivos ( INDER,IMAS),laboral ( PRONAE, ANE), apoyo a emprendedores, turismo local, proyectos de infraestructura comunal (partidas específicas, infraestructura, Asadas), educativa ( Edificaciones Nacionales del MOPT) y social( capacitaciones a comunidades, mujeres, indígenas), además de realizar perfiles para la búsqueda de financiamiento local e internacional para proyectos que pretenden el desarrollo del cantón. ---------------
Sumado a lo anterior, desde el edificio municipal se aprueban los permisos de construcción, patentes, se brindan servicios de recolección de desechos, aseo de vías y sitios públicos, se construyen calles, caminos, puentes, pasos de alcantarilla, se atienden emergencias, se articulan proyectos como el Hospital Cantonal y La Ciudad Judicial (Medicatura Forense). --------------------------------------
En cuanto al eje de la Tecnología, nuestro edificio es el centro de operaciones desde el cual se entregan imágenes satelitales por medio de sistemas de información geográfica (SIG), planos, se realizan vuelos con el dron, vídeos sobre ideas productivas y emprendimientos. ---------------------------------------------------------
Por lo tanto sin un edificio que se encuentre en excelentes condiciones de infraestructura, que sea espacial y tecnológicamente adecuado y además promueva el uso de estrategias pasivas bio-climáticas, es imposible gestionar y ejecutar todo lo descrito supra. -------------------------------------------------------------------
Es por todo lo expuesto anteriormente que este servidor considera oportuno encontrar la manera en la cual la Municipalidad pueda obtener el financiamiento para contar con un edificio en excelentes condiciones que albergue a todo el personal municipal y pueda seguir brindando servicios de calidad y atención digna a los usuarios y contribuyentes del cantón. -------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2- Comunicado para análisis, correo electrónico de la encargada de Tecnologías de la Información de la Municipalidad de Buenos Aires, dirigido al Alcalde y con copia a la Secretaria del Concejo Municipal. -------------------------------------------------
Buenas noches espero que se encuentre muy bien, quiero externarle la solicitud que nos permita utilizar la impresora del Concejo Municipal para trasladarla al departamento de Administración Tributaria, la misma el día de hoy presentó un fallo que va a requerir comprar repuestos. ----------------------------------------------------
El proceso nos va a llevar tiempo ya que hay que modificar el plan de adquisiciones, y el departamento de Administración Tributaria se encuentra en su mes cúspide de trabajo. ----------------------------------------------------------------------------
Quedo atenta de qué manera proceder. -------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Autorizar para el Departamento de Administración Tributaria imprima en la Impresora asignada del Concejo Municipal, activo número 2077; no se autoriza que la misma sea movilizada de la Secretaría. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1-Oficio JVC-MBA-28-2024 firmado por el señor Melvin Cordero Campos, Secretario Interino de la Junta Vial Cantonal -------------------------------------------------
Señores(as) Concejo Municipal ------------------------------------------------------------------
Estimados(as) Señores(as): -----------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión ordinaria 08-2024 celebrada el 05 de marzo de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 03: Se acuerda trasladar la nota suscrita por La Escuela Las Vueltas de Potrero Grande sobre la solicitud de reductores de velocidad en ruta nacional, al Concejo Municipal para que se analice y se haga el trámite correspondiente ante CONAVI. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Este acuerdo ya fue tomado. Se da por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio AT/MBA/017/2024 firmado por la Licda. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria. -------------------------------------------------------------------------
Señor: Wilber Rojas Lázaro -----------------------------------------------------------------------
Estimado señor Rojas: ------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo. En respuesta a su oficio, por parte de la Administración Tributaria estaremos coordinando una reunión interinstitucional con la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Boruca, Fuerza Pública, Ministerio de Salud, y Municipalidad, para abordar este tema y proceder lo antes posible. -------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio DPI-MBA-11-2024 firmado por el Licenciado Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional -----------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo de Buenos Aires  -------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
[image: image23.png]



Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, GERARDO MAURO CORDERO ARGUEDAS respectivamente, a favor de GERARDO RENÉ MARIN TIJERINO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

ACUERDO 13. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de GERARDO RENÉ MARIN TIJERINO, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Oficio DRH-MBA-99-2024 firmado por la Licda. Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recursos Humano ---------------------------------------------------------------
Señores(as) Concejo Municipal ------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Respuesta a oficio MBA-SCM-0169-2024, sobre lo solicitado mediante acuerdo N°26 tomado en Sesión Ordinaria 199- 2024. ------------------------------------
Estimados señores(as) -----------------------------------------------------------------------------
          En respuesta al acuerdo municipal N°26 de Sesión Ordinaria 199- 2024, celebrada el lunes 21 de agosto del 2023, y que fue traslado a este departamento por medio de correo electrónico de fecha 28 de febrero de 2024, mediante oficio MBA-SCM-0169-2024. A continuación, se emite el informe solicitado, en los siguientes términos:  --------------------------------------------------------------------------------
a)
ANTECEDENTES ---------------------------------------------------------------------------
Con el ánimo de que se tenga claridad y conocimiento sobre las situaciones o acontecimientos que anteceden la emisión del presente informe, de seguido se recapitulan los principales hechos que, según investigación realizada por la dependencia de Recursos Humanos, dieron origen y se consideran relevantes dentro del análisis del presente caso. ----------------------------------------------------------
I.
Como punto de partida, se tiene que mediante Oficio ODL/MBA/092/2021 suscrito en fecha 05 de agosto de 2021 por la MSc. Graciela Núñez Marchena, se solicitó a la administración municipal la reasignación de la plaza correspondiente al puesto de Oficinista (clase TM1) de la Oficina de Desarrollo Local de la clase Administrativo Municipal 1, a la clase Técnico Municipal 2-A. ---------------------------II.
La alcaldía municipal mediante oficio AMBA-444-2021, solicitó a la Unión Nacional de Gobiernos Locales el apoyo técnico a efecto de que se le presentara una propuesta de perfil ocupacional actualizado para las plazas correspondientes a los puestos de secretaria del Concejo Municipal (clase TM1), así como Oficinista (clase TM1) de la Oficina de Desarrollo Local, esto con el propósito de ir realizando cambios significativos de manera progresiva a lo interno y según las capacidades de cada puesto.  --------------------------------------------------------------------
III.
En respuesta al oficio AMBA-444-2021, La Unión Nacional de Gobiernos Locales, por medio del oficio 143-DTTIMC-PR-2021, de fecha 19 de agosto de 2021, suscrito por la Licenciada Paola Rodríguez Bolaños, en su condición de Asesora de Carrera Administrativa Municipal, atendió el requerimiento incoado desde la alcaldía municipal, procediendo a remitir una propuesta de perfiles ocupacionales respecto de los puestos solicitados. ----------------------------------------
IV.
Recibidas las propuestas de perfiles ocupacionales por parte de la alcaldía, dicha instancia de seguido procedió a remitirlas para aprobación por parte del Concejo Municipal, a través del oficio AMBA-450-2021 de fecha 20 de agosto de 2021, mismo en el que además se indicó que el municipio en encontraba en un proceso de reorganización, con lo cual se hacía necesario ir realizando cambios significativos en el proceso a nivel interno y según sus capacidades, para lo cual se remitían los perfiles mencionados para su aprobación y ulterior incorporación en el presupuesto 2022, de manera que, congruente con la aprobación de los perfiles, se aprobara la reasignación de los puestos bajo análisis, de sus respectivas categorías, a una nueva clase ocupacional (Técnico Municipal 2A). Adjunto al oficio supra citado, también se aportó el oficio 143-DTTIMC-PR-2021 suscrito desde la UNGL, como asesor técnico que llevó adelante el estudio correspondiente. ------------------------------------
V.
El Concejo Municipal, por su parte, al deliberar sobre lo solicitado por la alcaldía municipal a través del oficio AMBA-450-2021 de fecha 20 de agosto de 2021, procedió, mediante acuerdo N°03 de Sesión Ordinaria 21-2021, celebrada el 25 de agosto de 2021, a disponer lo siguiente: ------------------------------------------- VI.
En fecha 17 de febrero 2023 se recibe en el departamento de Recursos Humanos, el oficio ODL/MBA/019/2023, suscrito por la señora Graciela Núñez, a través del cual solicita información sobre el proceso de reasignación del puesto de Oficinista de la Oficina de Desarrollo Local, siendo en ese momento que se dio a conocer a la instancia de Recursos Humanos sobre la existencia del  oficio 143-DTTIMC-PR-2021 suscrito desde la UNGL, como asesor técnico que llevó adelante el estudio correspondiente, y a través del cual la UNGL habría remitido a la alcaldía una propuesta sobre los perfiles ocupacionales correspondientes a los puestos de secretaria del Concejo Municipal, así como oficinista de la Oficina de Desarrollo Local. -------------------------------------------------------------------------------------
VII.
En fecha 02 de mayo 2023 a las catorce horas con 18 minutos vía correo electrónico, el departamento de Recursos Humanos mediante oficio DRH-MBA-133-2023, procedió a dar respuesta a lo consultado mediante el oficio ODL/MBA/019/2023, indicándose para ese momento como conclusiones, lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
“I.   EN CONCLUSIÓN.

En suma, con fundamento en lo expuesto, habiéndose analizado de forma clara la normativa que regula la materia en lo que respecta a reasignaciones y desarrollada en el apartado anterior: -----------------------------------------------------------
Teniendo en cuenta los hallazgos identificados en el presente análisis, estima esta dependencia que existen elementos probatorios suficientes para suponer la existencia de graves omisiones en el procedimiento legalmente previsto por el ordenamiento jurídico para la aprobación de una determinada reasignación de puestos, con lo cual, al no haberse llevado a cabo el proceso de consolidación de las tareas y responsabilidades de cada uno de los puestos, ni mediar tampoco estudio técnico de la oficina de Recursos Humanos que sustentara la viabilidad de autorizar las reasignaciones de los puestos antes mencionados, y un estudio financiero  a través del cual se analizaría si se cumplían o no con los presupuestos. Se podría considerar que, en ausencias de dichas actuaciones previas, el acuerdo N°03 de Sesión Ordinaria 21-2021, celebrada el 25 de agosto de 2021, podría configurarse como un acto administrativo sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico (art. 158.2 Ley General de la Administración Pública, LGAP), carente de validez, y que a su vez no cumple con el fin público para el que supone fue adoptado.  ---------------------------------------------
En consecuencia, y ante tales omisiones, y siendo que el acuerdo mencionado adolece de vicios de tal grado que eventualmente podrían acarrear su nulidad absoluta, es criterio de esta oficina de Recursos Humanos, que lo dispuesto por el Concejo Municipal de Buenos Aires a través del acuerdo N°03 de Sesión Ordinaria 21-2021, celebrada el 25 de agosto de 2021, no puede ser ejecutado por esta dependencia en el tanto que, de acuerdo a lo dispuesto en el ordinal 169 LGAP, no se presumirá legítimo el acto absolutamente nulo, ni se podrá ordenar su ejecución.” Lo resaltado en negrita no corresponde al original. ----------------------
VIII.
En fecha 09 de enero de 2024, mediante oficio ODL/MBA/002-2024, la señora Graciela Núñez procede a solicitar nuevamente ante esta instancia de recursos humanos, se proceda a culminar con el proceso de reasignación de la plaza correspondiente al puesto de Oficinista de la Oficina de Desarrollo Local, reiterando nuevamente que se cuenta con un acuerdo del Concejo Municipal, así como con un estudio técnico elaborado por la Lic. Paola Rodríguez de la UNGL. Lo anterior, pese a tener conocimiento de lo expuesto mediante el oficio DRH-MBA-133-2023 de fecha 02 de mayo 2023, en el cual se señalaron la existencia de vicios e ilegalidades sumamente graves a lo largo del proceso que tuvo como resultado la adopción del acuerdo 03 de Sesión Extraordinaria 21-2021, por parte del Concejo Municipal. ------------------------------------------------------------------------------
IX.
En fecha 12 de enero de 2024, el departamento de Recursos Humanos, procedió a remitir a la alcaldía municipal, el oficio DRH-MBA-64-2024, a través del cual se realizó un estudio técnico sobre la viabilidad de iniciar un proceso de consolidación de cambios en las tareas, actividades y responsabilidades de la plaza correspondiente al cargo de Oficinista Clase:AM1, para su futura reasignación al cargo de Técnico de Procesos para el departamento de Oficina de Desarrollo Local. Lo anterior, en aras de poder tramitar un proceso de reasignación para el puesto señalado, pero en apego al debido proceso que señala el ordenamiento jurídico. -----------------------------------------------------------------b)
SOBRE LAS GRAVES IRREGULARIDADES DETECTADAS EN EL PROCESO DE REASIGNACIÓN DE PLAZA CORRESPONDIENTE AL CARGO DE OFICINISTA DE LA OFICINA DE DESARROLLO LOCAL, QUE IMPIDEN LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO MUNICIPAL N°03 DE SESIÓN ORDINARIA 21-2021. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, y el análisis, que, sobre el caso ha realizado el departamento de Recursos Humanos, es preciso detallar a continuación las principales irregularidades detectadas en el procedimiento de reasignación que antecedió la adopción del acuerdo bajo estudio. Veamos; --------
I.
Inexistencia de un estudio de reasignación elaborado por el departamento de Recursos Humanos (órgano competente y con conocimiento técnico en materia de clasificación de puestos). -----------------------------------------------------------
Un requisito que es fundamental, previo a que un Concejo Municipal apruebe una determinada reasignación de puesto, es precisamente la existencia de un estudio técnico elaborado por parte de la oficina o departamento de Recursos Humanos de cada municipalidad. Así lo ha señalado con claridad la Procuraduría General de la República mediante su jurisprudencia administrativa, en donde además se trajo a razonamiento, el criterio ya emitido por la Contraloría General de la República. Sobre el particular veamos lo dicho en el dictamen C-199-2020 del 29 de mayo del 2020: -----------------------------------------------------------------------------------
“(…) ------------------------------------------------------------------------------------------------------
“3-       ¿Cuál es el ente, órgano o agente encargado de llevar a cabo los Estudios Técnicos para modificar, suprimir y reasignar plazas en las Municipalidades?” -----
 Con respecto a este tema, debemos indicar que ya esta Procuraduría, en el dictamen C-304-2017 del 15 de diciembre del 2017, indicó que los estudios técnicos relacionados con movimientos de personal deben ser realizados por el Departamento de Recursos Humanos de las municipalidades, pues esos son los órganos que poseen el conocimiento técnico en materia de clasificación de puestos. -------------------------------------------------------------------------------------------------
De igual forma, la Contraloría General de la República sostuvo que “… la reasignación de plazas es materia técnica del campo de la administración de recursos humanos y para determinar si un caso en particular califica como tal, debe procederse a valorar si cumple o reúne los elementos establecidos para esos efectos. De manera que el ejercicio puede involucrar cumplir con procedimientos y requisitos definidos en instrumentos administrativos como políticas, manuales, reglamentos, circulares y otros con vigencia en la entidad de que se trate.” (Oficio nº 04775 (DFOE-DL-0363) del 15 de abril del 2016).  (…)” (lo resaltado con negrita es propio). -------------------------------------------------------------
A partir de lo transcrito, queda claro que los departamentos de Recursos Humanos municipales son los órganos técnicos, que, por excelencia, tienen la competencia de realizar los estudios de clasificación de puestos, no siendo posible que otras dependencias externas a la municipalidad, como lo es la UNGL, tomen ese lugar, por cuanto claramente su función no compete a esa labor. -------
II.
Inexistencia de un estudio de factibilidad financiera elaborado por el departamento de Presupuesto. -------------------------------------------------------------------
En fecha 01 de marzo de 2024, el departamento de Recursos Humanos, procedió a solicitar a la encargada del departamento de Presupuesto la Licda. Jeanneth Chaves Ortiz, mediante el oficio DRH-MBA-80-2024, una certificación de la incorporación del contenido presupuestario de los años 2022-2023 y 2024 para la categoría de Técnico Municipal 2 puesto de Asistente para el departamento de Oficina de Desarrollo Local. -----------------------------------------------------------------------
En fecha 05 de marzo del 2024, esta dependencia recibe mediante oficio PMBA-021-2024 de la Licda. Jeanneth Chaves Ortiz, encargada del departamento de Presupuesto; en el cual indica que no se cuentan con estudios técnicos ni financieros en los presupuestos 2022-2023-2024 para incorporar la categoría de Técnico Municipal 2 puesto de Asistente para el departamento de Oficina de Desarrollo Local. -------------------------------------------------------------------------------------
Quedando claro que no se realizó el debido proceso para separar los recursos conforme lo establece la ley en los años 2022-2023-2024. -------------------------------
III.
Inexistencia de un proceso de consolidación de cambios en las tareas, actividades y responsabilidades del puesto de Oficinista de la Oficina de Desarrollo Local para su reasignación a una clasificación superior. --------------------
La reasignación de un puesto opera en los casos en que, sobre este, se hayan dado cambios sustanciales y permanentes en relación con las tareas y responsabilidades originalmente establecidas para el puesto, como consecuencia de modificaciones en los objetivos y/o procesos de trabajo, que impliquen la obtención de productos o servicios más eficientes, y siempre que haya transcurrido al menos un año desde la última vez que fue reasignado el puesto. Cuando la normativa interna municipal sea omisa en cuanto al procedimiento de reasignación, la Procuraduría General de la República, ha indicado la necesidad de que las municipalidades apliquen supletoriamente los lineamientos establecidos en el Reglamento del Estatuto del Servicio Civil, siendo que se hace necesario que dichos actos administrativos se emitan con sustento en estrictos criterios técnicos y de control interno: ----------------------------------------------------------
“III.- CONCLUSIÓN   --------------------------------------------------------------------------------
            Con fundamento en lo expuesto, esta Procuraduría arriba a las siguientes conclusiones: ------------------------------------------------------------------------------------------
(…)--------------------------------------------------------------------------------------------------------
10.- En ausencia de disposiciones propias que regulen el procedimiento y los requisitos para la reasignación de un puesto, las autoridades municipales podrían acudir, supletoriamente, a las normas establecidas para ello en el Estatuto de Servicio Civil y su reglamento.” -------------------------------------------------------------------
Teniendo claro lo anterior, en cuanto a reasignaciones se trata, el Reglamento del Estatuto del Servicio Civil (Decreto Ejecutivo No.21) en sus artículos 110, 111 inciso a) y 118, en su condición de norma supletoria aplicada por la Municipalidad de Buenos Aires, bajo el principio de Auto integración del Ordenamiento Jurídico Administrativo, (art 9 LGAP), nos dice lo siguiente: -----------------------------------------
“Artículo 110.- Cuando el jerarca o jefe autorizado estime que en un puesto se han dado cambios sustanciales y permanentes en sus tareas, actividades y responsabilidades, como consecuencia de modificaciones en los objetivos y/o procesos de trabajo, que impliquen la obtención de productos o servicios más eficientes, salvo casos de excepción a juicio de la instancia competente podrán gestionar ante la Oficina de Recursos Humanos respectiva, el trámite de la reasignación del puesto, o el estudio de clasificación que corresponda. Dicha Oficina ejecutará los estudios respectivos considerando para tal efecto los objetivos, estructura organizacional avalada por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), estructura ocupacional, funcionamiento, cobertura, procedimientos y otros aspectos básicos de organización que afecten la clasificación del puesto y que obedezcan a un ordenamiento racional necesario para el buen cumplimiento de los objetivos de la dependencia, por lo que las Oficinas de Recursos Humanos deberán conocer la citada información, así como controlar su constante actualización, de conformidad con los cambios y modificaciones que al respecto se suceda. ---------------------------
De igual manera podrá proceder el servidor interesado titular del puesto, cuando compruebe que el jerarca o jefe autorizado no avala el trámite de la reasignación de su puesto. ------------------------------------------------------------------------------------------
En los casos en que en alguna institución, o dependencia de ésta, se esté efectuando una reorganización aprobada según los términos del artículo 47 del Estatuto de Servicio Civil; o como producto de aquella un estudio integral de puestos, no procederá el trámite de solicitudes de reasignación ni de pedimentos de personal. -------------------------------------------------------------------------------------------
“Artículo 111.-En los casos previstos en los artículos 109 y 110 precedentes, la reasignación se resolverá de acuerdo con el siguiente procedimiento: ----------------
a) Los cambios operados en las tareas, actividades y responsabilidades que conforman los puestos, producto de las modificaciones en los objetivos y o procesos de trabajo de las unidades donde se ubican, tienen que haberse consolidado debidamente y por ello, debe mediar entre el inicio de dichos cambios y la presentación de la solicitud de reasignación o el estudio que hacen las Oficinas de Gestión Institucional de Recursos Humanos, un período no menor de doce meses. ---------------------------------------------------------------------------------------La jefatura del puesto afectado elaborará en coordinación con la OGEREH un expediente que contenga las pruebas que demuestren la plena manifestación de los cambios, y sirva para la determinación de la fecha de rige según lo indicado en el artículo 117.” -----------------------------------------------------------------------------------
“Artículo 118.- Los jefes de las unidades o dependencias en donde puedan ocurrir cambios en las tareas y responsabilidades de los puestos, previamente deben obtener la autorización del jerarca o jefe autorizado de la institución para iniciar la consolidación de dichas tareas y responsabilidades. ---------------------------------------
Para ello, el jerarca debe requerir a las Oficinas de Gestión Institucional de Recursos Humanos que analice la factibilidad de tramitar la reasignación del puesto, conforme lo dispone el inciso b) del artículo 111 de este Reglamento.

Con el análisis de factibilidad, el jerarca o jefe autorizado de la institución decidirá si autoriza o no el inicio de la consolidación de las tareas y responsabilidades del puesto y fijará la fecha de inicio.” ----------------------------------------------------------------
Al respecto la Procuraduría General de la República a través de su jurisprudencia, ha manifestado que las reasignaciones deben ser realizadas siguiendo el debido proceso establecido por el bloque de legalidad, veamos: (Dictamen PGR-C-097-2022 del 10 de mayo del 2022): ----------------------------------
“(… ) En suma, la reasignación de un puesto responde a un cambio sustancial y permanente de sus tareas y responsabilidades, con base en la observancia del procedimiento taxativamente previsto para ello, siempre y cuando el servidor reúna los requisitos de la clase a la cual se pretenda reasignar.(…)”  -----------------
Tal como se desprende de la literalidad de los numerales 111 y 118 del Reglamento del Estatuto del Servicio Civil, de previo a que una administración municipal apruebe la reasignación de un determinado puesto, primero debe existir un proceso de consolidación de las tareas y responsabilidades del puesto, para lo cual, el Jerarca competente, en este caso el alcalde municipal, debe solicitar criterio técnico a la Oficina de Recursos Humanos con el ánimo de que se determine o no la viabilidad de dar inicio al proceso de consolidación antes dicho, partiendo del hecho que las funciones que se pretendan asignar correspondan verdaderamente (como ya se indicó) a cambios sustanciales en relación con las tareas y responsabilidades originalmente establecidas para el puesto, como consecuencia de modificaciones en los objetivos y/o procesos de trabajo, que impliquen la obtención de productos o servicios más eficientes. De ser favorable el informe vertido por la Oficina de Recursos Humanos, correspondería al alcalde mediante el mediante acto administrativo, autorizar al jefe inmediato respectivo para que se inicie la consolidación de las tareas y responsabilidades del puesto y fijará la fecha de inicio a partir de la cual deberán operar estos cambios. Dicho proceso de consolidación no podrá ser menor a 12 meses. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Así las cosas, conviene señalar que este departamento, luego de hacer una revisión minuciosa de la reasignación señalada, ha podido constatar que no se llevó a cabo previamente el proceso de consolidación de las nuevas tareas y responsabilidades que se pretendía asignar al puesto, y para el cual se requería inclusive del criterio técnico del departamento de Recursos Humanos, además de la ulterior aprobación por parte de la alcaldía municipal. Dicho proceso de consolidación se hace indispensable en primera instancia para que la administración se asegure que las nuevas funciones y responsabilidades que se pretenden asignar no sean un asunto temporal, sino que se vuelvan permanentes en el tiempo, así como para tener certeza sobre el momento preciso en el cual se dio inicio a la ejecución de las nuevas funciones o tareas. -------------------------------
IV.
Aprobación de perfiles de puesto que difieren de los lineamientos básicos establecidos en el Manual de Clases de Puestos Institucional. --------------------------
Otra irregularidad detectada en el proceso bajo estudio, consiste en que los perfiles elaborados por parte de la UNGL y que fueron remitidos para aprobación por parte del Concejo Municipal (sin que al respecto se le tomara en consideración a esta Oficina de Recursos Humanos), no guardan relación con los requisitos y/o lineamientos generales que dispone el Manual de Clases de Puestos de la Municipalidad de Buenos Aires, vigente a la fecha. Según dicho manual, el requisito mínimo académico y establecida para la Clase Técnico Municipal 2, corresponde a lo siguiente:  ------------------------------------------------------
           Fuente: Manual de Clases de Puestos Municipalidad de Buenos Aires 

No obstante, al hacer revisión del perfil del cargo de Asistente de Oficina de Desarrollo Local, con clase TM2, se evidencia que los requisitos mínimos son otros, diferentes completamente a los dispuestos en el Manual de Clases, solicitándose tan sólo 6 meses de experiencia en labores relacionadas con el puesto, así como un técnico medio en una especialidad atinente al cargo y un bachillerato en enseñanza media o primer año aprobado de una carrera universitaria atinente al cargo. Lo anterior es abiertamente contrario a lo señalado en el Manual de Clases de Puestos, por cuanto el perfil establece requisitos inferiores a los mínimos, tanto en experiencia, como en preparación académica. Al respecto de lo dicho, es indispensable señalar que el manual de clases de puestos, según sendos criterios emitidos por la Procuraduría General de la República, constituyen un instrumento de trabajo limitante para la administración. Veamos lo dicho al respecto: ---------------------------------------------------------------------
Dictamen N° C-71-2010 del 14 de abril del 2010: “(…) Como lo expresan las normas antes transcritas, los manuales de puestos han sido creados por el legislador como un instrumento para ordenar y definir los puestos del gobierno local, ordenando en ellos “las diversas operaciones constituyentes de los procesos de trabajo, en que participan los diferentes puestos de trabajo de la organización.” (Dirección General del Servicio Civil, Resolución número DG-038-98 de las trece horas del trece de abril del 1998). -------------------------------------------
Los manuales, por lo tanto, constituyen instrumentos técnicos que permiten definir las tareas asignadas a un determinado puesto, y a partir de ellas, el nivel salarial que será asignada a cada una. Sobre la función asignada a los manuales de puestos, la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia ha señalado que:

“V.- En el Sector Público (que incluye a las Municipalidades) la situación es semejante. (…) El Manual, una vez aprobado, constituye un instrumento de trabajo limitante para la Administración, en la medida en que establece una descripción de las actividades del puesto, que se toma en cuenta para determinar la clasificación, dentro de la estructura de la organización, y la correspondiente valoración, siempre de acuerdo con la Escala de Salarios (…)” (Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, resolución número 226-1999 de las quince horas treinta minutos del 11 de agosto de 1999) Lo subrayado no corresponde al original. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Queda claro en este punto, que el perfil establecido para el puesto de Asistente de la Oficina de Desarrollo Local, posee vicios graves, en el tanto establece requisitos que están muy por debajo de lo que como mínimo se solicita a nivel de manual institucional para la clase Técnico Municipal 2. -----------------------------------
X.
 El acuerdo municipal N°03 de Sesión Ordinaria 21-2021 emplea un término técnico distinto a lo que significa una reasignación. Al realizar lectura del acuerdo municipal N°03 de Sesión Ordinaria 21-2021, celebrada el 25 de agosto de 2021, se denota que el Concejo Municipal utiliza un término que no es sinónimo de reasignación, y, por ende, totalmente disto de lo que significa en la práctica este concepto, como lo es el término denominado RECALIFICACIÓN, el cual en realidad consiste en un cambio de grupo clasificatorio de un puesto dentro de una misma clase, cuando hayan variado los atestados de la persona funcionaria que lo ocupa, debiendo cumplirse con los requisitos de la clasificación del puesto y existir el contenido presupuestario para el cambio. Al respecto, veamos lo dicho por la Procuraduría General de la República sobre dicho concepto (Dictamen PGR-C-097-2022 del 10 de mayo del 2022): ---------------------
“Ahora bien, en relación con la recalificación, esta se encuentra regulada en la resolución DG-048-2020 de las 10:30 horas del 29 de abril del 2020, emitida por la Dirección General de Servicio Civil, y en su artículo 2 señala: -----------------------
“Artículo 2.- Se define la Recalificación de Puestos como: -------------------------------
“Cambio de grupo clasificatorio de un puesto dentro de una misma clase, cuando hayan variado los atestados de la persona funcionaria que lo ocupa, se cumpla con los requisitos de la clasificación del puesto y exista el presupuesto para el cambio”. ------------------------------------------------------------------------------------------------
           (…) ---------------------------------------------------------------------------------------------
De lo anterior, se desprende que la recalificación es el cambio de grupo clasificatorio de un puesto dentro de una misma clase, cuando hayan variado los atestados de la persona funcionaria que lo ocupa, debiendo cumplirse con los requisitos de la clasificación del puesto y existir el contenido presupuestario para el cambio; ello siempre bajo solicitud expresa del servidor regular que ocupa el puesto, ante Recursos Humanos; o en caso de plazas vacantes, de la jefatura inmediata del puesto o de la Administración Activa, justificando la necesidad institucional.” Lo resaltado en negrita es propio. ---------------------------------------------
Como se aprecia de la literalidad del dictamen transcrito, no cabe duda de que el acuerdo municipal antes dicho, dispone la adopción de un acto administrativo totalmente distinto a lo que técnicamente significa una reasignación de puestos conforme lo define la normativa que regula la materia. ------------------------------------
c)
Sobre la reclasificación de las plazas correspondientes a los puestos de Encargado de Servicios Municipales, y Encargado de Maquinaria. --------------------
En cuanto a los cambios de clasificación tramitados en este departamento respecto a los puestos de Encargado de Servicios Municipales y el Encargado de Maquinaria, los mismo obedecieron a procesos de reclasificación, para los cuales se siguió adecuadamente el debido proceso dispuesto por el ordenamiento jurídico para estas situaciones, en cuyo caso se realizaron los estudios técnicos por parte de esta unidad, así como el estudio financiero elaborado por el departamento de presupuesto municipal. Cabe recalcar en este sentido que el procedimiento requerido para una reclasificación es distinto al procedimiento de reasignación.  -----------------------------------------------------------------------------------------
d)
 CONCLUSIÓN 

Teniendo en cuenta los hallazgos expuestos a lo largo del presente informe, es más que evidente para esta dependencia que se cometieron una serie de actuaciones irregulares durante el proceso que finalizó con la adopción del acuerdo municipal N°03 de Sesión Ordinaria 21-2021. En consecuencia, y ante tales omisiones, y siendo que el acuerdo mencionado adolece de vicios que por su gravedad eventualmente podrían acarrear su nulidad absoluta, es criterio de esta oficina de Recursos Humanos, que lo dispuesto por el Concejo Municipal de Buenos Aires a través del acuerdo mencionado, no puede ser ejecutado por esta dependencia en el tanto que, de acuerdo a lo dispuesto en los ordinales 169 y 170 Ley General de la Administración Pública, no se presumirá legítimo el acto absolutamente nulo, ni se podrá ordenar su ejecución, al mismo tiempo que al ordenarse la ejecución del acto absolutamente nulo, se producirá responsabilidad civil de la Administración, y civil, administrativa y eventualmente penal del servidor, si la ejecución llegare a tener lugar. ------------------------------------------------
Finalmente, y con el ánimo de que se determine la legalidad de las conductas señaladas procedo también hacer de conocimiento del presente informe a la Auditoría Interna. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Dar por recibido el Oficio DRH-MBA-99-2024 suscrito por la encargada de Recursos Humanos el cual, se dejará pendiente para ser analizado en la sesión del próximo lunes 18 de marzo del 2024.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Asuntos de Trámite Urgente

Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se deja constancia que las notas recibidas por los vecinos que fueron atendidos se dejarán pendientes para entrarlas a conocer en la sesión del próximo lunes. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. 
Informe de las comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. 
Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores Regidores. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VIII.
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las dieciocho horas con veinticinco minutos, la Presidenta, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
María Esther Camacho Montenegro  

    Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidenta
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